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INTERIOR.

ACTOS DEL

i

| , •

MINISTERIO d e  HACIENDA.
■ •

SECCION PRIMERA*
■ • I 1 • : , J
REGLA M ENTO  pora la exacción

del derecho de consumo, decretado 
por el Supremo Gobierr^en 27- de 
Junio del corriente año.

'
• . - -  -i - IT T -  ~ - ■*■ 1 —  -  " f  ■ 11 ^  ~

En Mención á que la ley de 14 de 
Mayo r! i ls28, prescribió la manera 
práctica de que las oficinas debían va
lerlo para ajustar el derecho de con* 
sumo, impue-to á los efectos extran
jeros: á que*’ dicho Operación tiene 
por base, que el tanto por ciento de 
consumo, se tirase del precio que el 
Arancel de Aduanas marítimas de 16 
de Noviembre de 1827, hab.a consi
derado á h'S efectos ul fijarles sus 
cuotas, que eran entóneos de un cua
renta por ciento sobre aquellos pre
cian: á que deapoc* de expedido el 
Arancel marítimo de I I  de Marzo 
do 1837, que bajó at treinta por cien
to los derechos de importación, fué 
necesario variar en el reglamento de 
14 de Noviembre del mismo silo, lns 
enunciadas reglas prácticas desjustar 
el derecho de consumo paia que se 
conservara ilesa la base dada-en la 
mencionada ley .do 14 de Marzo» ¿de 
1828; y por ú timo, á que habiéndose 
lujado á un veinticinco por ciento en 
el nuevo Arancel marítimo de 30 de 
Abril anterior  ̂las cuotas* de los efec 
tos, es también precisó establecer un 
nuevo método para qu« las oficinas 
respectivas liquiden el derecho da con 
sumo, bajo el principio establecido an 
dicha ley, el Exmo. Sr. Presidente

11
provisional de la jepúblicn, se ha ser
vido acordar oI reglamento siguiente.

Art. 1/ Desde el dia 90 de Oc
tubre de este oño, en que comcnznift 
á regir el nuevo Arancel de 30 de 
Abril último, él cinco por ciento de 
consumo impuesto á los efectos ex 
trangeros, corresponde á una quinta 
parte de) de importación, y á dos 
quintas partes el diez por ciento exi 
gible á los licores extranjeros en las
Aduanas marítimrs y fronterizas.

r . • •

Art. 2.* Las propias Aduanas mn 
rítimas y fronterizas se nrrreglirán é 
esta base para liquidar el cinco por 
ciento de consumo que pagan los . e- 
fectós extrangeros á su internación, y 
el diez por ciento que satisfacen los 
licores de igual procedencia, conti
nuándose el cobro en los términos es
tablecidos por decreto del Congreso 
genem! de 2 de Abnl de 1831.

Art. 3.* Las Aduanas interiores, 
inclusas'los de cabotage, exigirán el 
cinco por ciento de consumo á todos 
los efectos y licores extrangeros, ba
jo In base declarada en el art. 1.* de 
este reglamento, y con arreglo tara 
bien á dicho decreto de 2 de Abril 
de 1831 y al reglamento de 7 de Oc
tubre de 1830.

Art. 4 * Cuando los Aduanas ma
rítimos y fronterizas expidieren guias 
para efectos extrangeros que salgan 
de los puertos ó*Je las fronteras, con 
dirección á cualquiera otro punto de 
la república, pondrán en las facturas 
que se acompañan á dichas guías, la 
cuota á que según Ja nomenclatura 
puesta en la sección 4/ del Arancel, 
esté sujeto el efecto por derecho de 
infpoi tacion, si fuere do los compren
didos en la refcridatooraenclaturs; po
ro si no lo fueré, se expresará en lá 
misma factura ©I valor del efecto, in¿ 
cluso el tanto pór ciento qtto In* cor-

ir

-»• i
esponda, eon arreglo si art. 11 del 

citado Arancel de 30 de Abril último, 
á fin de que las Aduanas interiores 
tengan conocimiento de las bates so* 
bre que se pagó el derecho dg impor
tación. >

Art. 5.* Las Aduanas interiores, 
con presencia do aquellas anotacio
nes, procederán & liquidar el derecho 
de consumo en la forma siguiente. 81 
la factura expresare que el efecto 60 
hulla sujeto & cuota por estar com
prendido en la nomenclatura del Ar* 
cel, las propias Aduanas interiores oo* 
brarán por derecho de eonsumo le 
quinta parte del de importación; á fó - * 
cual se arreglarán también las Adee- 
nos marítimas y fronterizas en el eo¿ 
bro del derecho de consumo, al tiem
po de le internteion, excepto en loe 
licores, que pagarán soloen equellae» 
y no en las Aduanas interiores, doe 
quintas partes del referido derecbg 
de importación. Para la meior inte
ligencia de lo prevenido, ae figure el 
caso siguiente. Supóngase que ej 64 
fecto introducido en una Aduane in
terior, consiste en cien quinielas dm 
fierro colado, batido ó fleje, y que In 
factura expiesa haber pagado tres pe# 
mos por cada quintal de derectio do 
importación: le Aduana multiplicará 
dichos tres pesos de Je cuota por loo 
cien quintales introducidos! y á loe 
trescientos pesos del producto saeerá 
su quinta parte, que importe sesenta 
petos, cuya suma es la qoe deberá 
exigir por derecho de consumo. ■' f

Art. 6.* Si si efecto no estuvíeré 
sujeto á la nomenclatura de te seo* 
cion cuarta dsl Arancel, sino qoe o-» 
deuda el derecho de importación en* 
gun precio de factura con el awpooáo 
respectivo designado en él art. 1*1 Sel 
mismo, procederá la Aduana «g  h  
forme siguiente. Supóngate qoe* #1 
efecto m  «na partido rio merosrfa, en*

h
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r1 cielito de au-
a esta mer-

;el, importa.
. *1, cíale 8.* det

%• • « • «Si 0.800

Resultar* el valor principal de 2.800

O  veinticinco por ciento de  ̂ ' 
importación que debe haber 
exigido la Aduana marítima ó 
fronteriza, importará.. . . . . . .  0.700

»  ' ' ''OK.'^ - *  . *•**«/. En consecuencia, la quinta parte de 
los 700 pesos referidos, importa 140 
peSbi, que son los qué deberá pagar
par derecho de consumo.
7 Aitu  V  A los efectos preciosos 
excepto la pinta labrada, de que trata, 
la parto vigésima dei art. 11, no se [piar tus procedimientos á lo preveni

jt*
lambí 
$0 inel 
•ño, cua 
¿ca de la jmp 
iof efectos qrte se guiaren dn los puár 
tos ó fronteras, é introdujeren en los 
aleabalalerios del interior. Desde el 
mismo dia 30 de Octubre quedarán

r - ? .>.1

Arrillaga, Dr. D. Basilio.

WM

I b  f 4— -■ ■f&tWM
Baranda, Lie. D. Manuel, f
Barasorda, D.. Pánfilo.
Ballesteros, Lia. I>. Pedro Agustín. 
Bonilla, Lie. D. Manuel Diez.

■ .

sin efecto iwr ©rtíetdop Yb á 
20 del RcgfStóáttttrde t ír íe  
bre de 1837. }

Art. |l. para que las Aduanas in 
teriores procedan con el debido cono
cimiento en cuanto va prevenido por 
pl presente Reglamento, se copian ó 
¡¡u continuación les artículos condu
centes Je Tas secciones t/, 1*, ^  
4.a, y 9.% del nuevo Arancel; todo lo 
cual deberán tener muy presente las 
mismas Aduanas ir,tenores para arre-

■ vrv- •

eplicaián las reglas fiadas en los arti 
vulos &*, y 6.* para ajustarles el cinco 
por ciento de consumo; sino que se

lo en dicho Arancel, en lo que á ellas 
pertenece y á las prevenciones de es
te decreto.

deducirá éste del valor de factura; y Y  de suprema orden lo comunico é
cuando ¿nlte constancia de éh te afo 
rarán, sacándoso dicho cinco par cien 
\o del valor que del afolo resulte.

Art. 8.° Cuando las Aduanas in
teriores expidan guías á efectos ex 
taangerosy tengan constancia de las 
guía» de los puertos ó fronteras Con 
que. se introdujeron, pondrán en la 
gula que dieren, la racon de las cuotas 
6 del Talef;prinoipal con su aumento 
respectivo» 4 qoe están sujetos oque- 
I4*« efectoiv á fin de que la Aduana 
del término puede facilitar sus opera
ciones, mediante esa constancia.

Art. 9.° En lo» efectos extranje
ros que pasen de un alcabalatorio in
terior á otro, cuyas guías no tengan 
expresión ninguna del derecho de im
portación, por ignorarse en la Adua- 
um que d»ó la guia, k  del puerto 6 
frontera 4 que pertenesca, se cobrará 
el derecho de eónsutno en los térmi
cos siguientes. Si el efecto está su- 

jk jeto 4 etiola fija por alguno de Iqs ar- 
tfcuk* de k  sección cuarta del refe
rido Arancel de 30 de Abril último, 
Ü  exigirá el derecho de consumo con 

prevenido en: el art. 5/ 
dei prese pie Reglamento; pero ai el 
tfilQlo fupre de aquelios.qoe pagan la 

don tegua precio de factura, 
par perteneeer 4 alguna de las clases 
designadas en el art. 11 del metido» 
nado Arancelóte cobrará el cinco por 
aktilode consumo sobre el valor á 

se afore el efecto por la Aduana 
del término; mediante la imposibili. 

qne hay de conocer cuál haya si» 
de importación.

i Asti Ife -I Este Reglamento comen- 
Iré 4 regir en todas lee Aduanas ma* 

wnterkngé interiores de k  
(4 cuya clase pertenecen

vd. para su inteligencia y efectos con 
siguientes.

Dios y libertad. México, Junio 27 
de 1842.— Trigueros.

E L  M O S Q U IT O .

M E X IC O : diciembre 27 de 1842.
________ ____ «,____________________________________________________________

Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Gobernación

,  A .  ,  % ¿ ^  f  ^ ^ Ig i  ,  | ‘ / S t '  , w* k ■»

,.Nicolás Bravo, General de división. 
Benemérito de la patria, y Presiden
te sustituto de la república mexicana, 
4 los habitantes de ella, sabed: ‘ Que 
en consónarfcta con lor dispuesto en el 
art. 2/ del decreto de 19 del corrien
te, y animado de -los mas sinceros de
seos de que jcuanta antes se vean cum 
piídos los votos de la nacioq, con el 
nombramiento de la Junta de ciuda- 
dudanoi que ha de formar las bases 
orgánicas de que habla el menciona
do decreto, en uso da las facultades 
que concede al Gobierno lar séptima 
da ka bases acordadas en Tacubaya. 
he tenido 4 bien decretar lo conteni
do en los artículos siguientes. *

Art. 1.* • La Junta de ciudadanos 
da que habla el art. !.• del decreto 
de 19 del corriente, ae denominará 
Junta Nacional Legislativa.

Art. 2o. Cnastará de 80 miem
bros, qoe serán los ciudadanos s¡«
guiemos.

'Afc* -H'
e* Dr. D. José Marta.

Lie. D. Ignacio.
Ahrart», General D. Jqan.

, . JPS
Caballero, D. José.
Cabo Franco* D. Juan Gomales. 
Camacho, Lie. D. Sebastian. 
Canolizo, general D. Valentín.
Cañas, Lie. D. Tiburcio.
Carrera, Genera) D. Martin.
Castillo. D. Pedro Fernandez del. 
Cclis, D. José,
Conejo, Lie. D. Florentino Martines. 
Cora, Lie. D. José Mntin.
Cortazar, Genera! D. Pedro,
Cortina, General D. José Gómez de la. 
Couto, Lie. D. Bernardo.

D.
Dublán, D. ManueL>

F.
Fonseca, Lie. D. Urbano. * ,,

G.
García Conde, General D. Pedro.' 
Garza, D. Simón de la.
Garza Flores, D. Juan María. 
González, D. Angel.
Gómez lo Madrid, D. T.burcio. 
Gordoa, Dr. D. Luis. ;
Gordos,' D. Francisco.
Goríbar, D. Juan.
GutierrexAfircneral D. José Ignacio.

;H.
Haro y Tamariz, D. Joaquín de.

I.
Ibarra, Lie. D. Cayetano.
Icaza, D. Antonio.
Iiurralde, Dr. D. José María.

J.
Jiménez, D. José Víctor.

/ -■ >■., . # L¿ f t t — ^
Larrainznr, Lie. D. Manuel;'-.
Lebrija, D. Joaquín. ¿ j

M.
Mkr y Teron, D. Gregorio de. 
Molinos del Campo, Lie. D. Fran

cisco.
Monjardin, Lie. D. Antonio Fernan

dez.
Moreno y Jove, Dr. D. Manuel. 
Muzquíz, General D.‘ Melchor.

N.
Nájera, D. Francisco.
Navarrete, Lie. D. Juan N. Gómez.

O.
Oropesa, Lie. D. José Felipa.
Ortega, D. Francisco.

p#
Paredes y Arrillaga, General D. Ma 

<ríanos , 1 , .
Perex Tágk, Coronel D. Mariano^ 
Pena y Peña, Lie. D. Manuel da la. 
Pesado, 1). José Joaquín.
Pimental. D. Tomás.
Pitarra, D. Andrés, r.q ; j • » 
Puchet, DL Di José Mária»
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Pdrade y Garduña, Bf>. D. Manuel,
Arzobispo de Mésico

■ V,

I &
Sr' ~z -..

Portugal, Dr. D. Juan Cayetano, 0bi«-
po de Míoheacán,

nrí'-ii • fa'h' yQi, fln*,» y
Quintan* Rtm  UN* ©i Andrés. V  *  
Quiñones, D. Ju-a» José. -

R.
Ramírez, Lie. Da Fernando.
Ramírez, D. Pedro.
Hincón Gallardo, General D. Jo*é. 
Rodríguez-, D. Santiago.
Rodríguez de San Miguel, D. Juan* 
Rodríguez Puébla, Lie. D. Juan. 
Ruano, D. Romualdo.

S.
Sagaeeta, Lio D. Gabriel.
S.uicht z Vergnra, D. Vicente. 
Saviñon, D. Estanislao.
Segura, D. Vicente.

Torree, D. Gabriel.
Triguero*, D. José Ignacio.
Trias, D. Angel.

V.
Valenoia, General D. Gabriel. 
Valentín, Dr. D Miguel,
Villa y Cosío, D. Hermenegildo. 
Vdloinil, D. José Lázaro.

Z.
Zozaya; Lie. D. Manuel.
Z iloag*. D. Luis.
- Art. 3.* En caso de vacante sorá
Ileñada por el Gobierno.
>‘*Art»4.* La Junta, con todas las

¿ti 9
solemnidades de estihv comenzará ó 
ejercer sus funciones el día 6 del en* 
franto Enero.

Aft. 5.* Gt reglamento para los 
debates será formado por la Junta, 
f  Art. 6.* Los individuos de la Jun
ta son inviobUilo* en las opiniones que 
emitieren en al desempeño de sus fun
ción e*.

Art. 7.° El tratamiento de la Jun
ta «eré ei de Honorable, y el de Se
ñoría el de sus individuos.

Art. 8.° La Junta, luego que se 
baya instalado, jurará hacer el bien de 
la tinción, formando las bases orgáni
cas, y sosteniendo la Religión y la ¡n

fe** ministro dé Justicia y de Instruc
ción pública,— Manuel Eduard$mé* 
Góreztixe, ministro do Hacienda.—  
¡José María Tomehy Mendivil, in¡* 
nistro de Guerra y Marina.

Y  lo comunico á vd. para su inteli

' .i

gehéia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Diciem

bre 23 de 1842.— Bocanegra.

Aunque no conocemos á todos los 
nombrados en la presente lista, cree
mos que el Gobierno ha procedido 
con discreción y tino en la elección 
do esos notables. No pasan do. tres 
en nuestro juicio, los que carecen de 
la not&bilidud que se ha solicitado y 
resplandece en 4os demas. Tienen 
«¡nembnrgo, aquella que han ^sabido 
^rangearse á su modo; pero esto n<> 
importa en la brillante mayoría qm 
los conducirá al acierto. Tenemos 
también especial gusto de ver en tun 
• nteresanto asamblea algunos do núes 
tros genéralos que recientemente han 
«airado la república de funestas cala
midades, cotí lo que baataffl  ̂ reco
mendado está su patriotismo. J Jtvat» 
también el valioso csud&Pde la expe 
acucia, para estar al alcance drl ie 
medio que demandan las nctftsidude» 
de los pueblos, la seguridad de la je  
pública, que amenazada está por ex 
ítrnngeros y una parle de ella iuvad»

mo muy sensible que por n  
chés consecutivas estén faltando 
carros en muchas calles, como dijimos 
en nuestro número anterior, y que los 

i priado* «e vean en la forzosa necesi
dad de hacer el derrame en las atar* 
géas, con infracción de la policfa y 
riesgo inminente de qdé se predis
ponga una epidémia.

Sobre otra contrata hemos oido ha
blar con bastante desagrado; y es In 
que se pensaba hacer de los coches 
providentes, con utilidad solamente do. 
los contratistas y perjuicio del Ayun
tamiento y del público. Pero parece 
que con tal jpotivo se ha desechado la 
contrata. Sí así fuere, colcbrarémos 
el honroso celo qqe comienza á ma
nifestarse ppr los intereses públicos, 
felicitando á los mexicanos por los 
buenos principios con que se anuncia 
lu piózima futura época que esperé* 
moa será prospeíá.

' v . - ‘ ' Í'1

¡¿S; ■*' "%i ’M *

Con sumo placar hemos- latió en el 
Cosmopolita de! día 24 del corriente, 
un articulo sobre INDUSTRIA y fir
mado por unoi amigos de esta y dé la 
independencia. En nuestro juicio es
tá escrito con exactitud y precisionty 
con un celo verdaderamente nacional. 
Oj ilá y tan benéficás producciones so 
repitieran diariamente para acabarnos

dependencia, el sistema popular re 
prcsunfntivo republicano, y lasgórnn- 
lí.ts á que tiencu derecho los mexica
nos.

Ari. O.9 Las autoridades y ém* 
ploados de 1« república, jurarán, para 
poder continuar en el ejercicio de sus 
ficciones, la debitfi obediencia al de
cido de i 9 d* 1 actual y nrl présente.

.,l\>r tanto, mando se-imprima^ pu
blique, circulo y so le dé ol debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 

al en Máxico, á 28 da D-ctem* 
bre da 1842*—Nicolás Bravo, Presi
dirte susútiito.—José Maria de Bo• 
ctanegraí ministro de Relaciones Exte
riores y de Gobernación.— Pedro Ve

da tiempo hace por traidores que no I de convencer que el sistema prihibiti- 
h&n correspondido con gratitud y fide vo de manufacturas extrangerss, es el 
ijdvd á sus incautos hospitalarios. E que hoce industriosas y riese é tas Ha- 
ejército que cada dia se hace mas njt-lciones, cuya especie hemos repetido 
cosario, tendrá tambiep en esos gene- hace tiempo en algunos de nuestros 
rales un firme apoyo que asimismo humildes números, y hoy con satitfse» 
provocan á su mejor «rreglo mural y don la vemos diestramente sostenida 
á los infortunios, que son inseparables por dichos amigos, cuya vos creemos 
compañeros de nuestros su|^los sol escuchará el Gobierno con el interés 
dados: todos U>s domes ramos del Es que demanda la naciente in^ustris da 
lado y de la Iglesia aeran perfecta- México, combatida por dentro y fue* 
mente atendidos por bases sóbios que ra de su suelo* Ella perecerAsi al 
darán los patriólas y expertos seño Gobierno á tiempo no la escuda de la 
res que componen la asamblea. Tal codicia extrangera, y entóneos será ir* 
es nnestro juicio, tales nuestras espe- reparable la miseria que desde la in- 
ranzas, y si los resultados correspon* dependencia hasta hoy se ha sentado 
dieren á la feliz inspiración de haber sobre nuestras abundantes riquezas, 
reunido esa Junta de Notables, no nos pues estas solo salen de la tierra para 
arrepentiremos de felicitar á la nación ser trasladadas á países eztrsngeros, 
por su acierto, y al Supremo Gobier- que cada dia prosperas mas coa las 
no, á quien deseamos ver investido de importaciones de eHaa. 
aquellas facultad s y energía que de I Ño por lo expuesto se entienda que 
mandan sus extensos y» delicados de* desconocemos la protección que el 
beres de hacer (a felicidad de lo na- Presidente interino ha dado á nuestra 
cjon. industria, ni la que le astá dispensas*

-------  I do su sustituto# pues notorios son loa
CONTRATAS. ' Uftne* de «mbo. y Vigentes están ras

decretos aohre tan digno objeto, re- 
La de la limpia de la ciudad debe- ro querémos decir, que eoq necesita 

rá estar va terminada en cuanto al li- la industria de México mayor protec- 
tígio quu se suscitó entre el Gobierno cion para que la nacioo pueda llamar- 
Departamental y los contratistas, su Isa can w dad libre ó independiente.
puesto el triunfo que sobra asios lo- _____
gró el primero. Pero ce por lo mis|
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En

ti» i

r dé O «jaca del
ie n te i t e í « í f i^

preguntaos al editor del m

el Bagené
13, m  Ice lo siguiente:

XifP

I.— JU3 »vtv i%rg«iiornuw|
&j|ue opino contra el Proyecto de 
Cfoiiatifaeibn, como lo aseguró el Si* 
glo; 6 ki e* el voto público de la Da
ción, manifestado claramente por lu

Ú mAí
3. m >*M

Sabemos que el Supremo Gobier- 
no lia reclamado muy seriamente al 
de los Estados-Unidos sobré la BrUs* 
ca y bárbara Agresión que han hecho 
ochocientos hombres de su nación, 
con otra multitud de uhrajts que han 
referido nuestras prensas. Ansiosos 
estamos por ver estas reclamaciones 
y la contestación que dé ese Gobier
no, sin que podamos alcanzar cuál 
sea su disculpa; porque si vinieron 

_  á nomlire de^épiés invasores y ei
Deseosa nosotros de Comprender

lu segunda pré£untn, ocmrimos g|[de el comodoro hasta el ultimo gefe, 
Diccionario de Ja Académia Espaftu juzgándolos como piratas. Si fuese 
íá-nern saber lo qué es democracia, y ciefrtO que los mandó>u Gobierno, el
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„Segvinda.— ¿8Honesto que según 
el sentir del mismo editor,plj,tito me 

v dio es j la, democracia representativa
cuantas son tas ciases de democracia 
que se conocen do caía naturaiez J —
L E : 9
« m u  • £  f .  <5 - t  ¡ U r r  í i »  . v r m  w *  ' ♦

■:ML
justo medio que deba abrasar une na- 
cion para ser feliz; sino muy al con
trario, como nos ha sucedido á los 
mf sicarios, aunque haya quien lo du

y  • T ff i * ' '  4 ^ •
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ro mientra» termino la acción entre 
muchacho, da una míame raléa, tqué 
obcenidade» po «alen de «ua bocaal 
En todo cuanto hemos expuesto, M 

(íeoovierte el culto que debiera daría
á uno de lee M»tcr¡0« mas grandio
sos de nuestra creencia religiosa.

Al

dipiéudeno* ella muy atufada que I ngfesor ha sido este. ¿Y como podro 
CJobiei no popula^ el cual hemos te- entenderse ehta conducta con la qu< 
nido desde ouo 1fha desconcertamos japarenta y ratifica en todas sus como

t

eh» —

para tiéVipVe, y el qué^se previene 
continuar paca U^succesivo, nq que- 
(lundo satisfechos, ocurrimos & otro 
biccionaftb, que justamente es el nm 
filosófico para la moda de hoy en 
Üm nuevos repúblicas, y de la DEMO
CRACIA solo da estas rasoneaTÉH

„Se haatanteado al dar k& versión 
en idioma antigua con el nombre eti 
motónico de bnbocracia; pero no la 
explica perfectamente; porque tam-

menciones oficiales <’on nuestro Go 
bierno? ¿Y á qué grado llegaría la em
briaguez ó demencia del comodoro 
para discutirse diciendo: que creía 
que aquel territorio estaba tn guerra 
con su Gobierno? Solo un majvudo 
con la condición de muy tonto puede 
dar esiá disculpa. * >*; .
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k «m . . ■ se aebe que estés son de eos
bien se m puede decir atejstocracta y tumbre en México, llegado su tiempo, 
lairocracia. Hechos uno eatoe tres y qUe ^  iU ©rigen fué objeto
térmmtM, son el equivalente de la de- Lje y piadosos recuerdos,
mocracia moderna, Asiqae, en lugar hoy 0i do pn#tl¡üropü en mtlchas ca-
do democracia debería decirse demo- y de a, ......... El aBUnlo
nocracxa, 6 ya aea gobierno de de Mm * -
mon¡os.n£ :  r.y 1 '..H - r*
• * Nuestra curiosidad no ha quedado 
satisfecha coa esta gerrgonza, que en 
«ex dé ¡tuaffarnos nos ha traido re
cuerdos melancólicos de la funesta 
época de la Federación, en que ca
balmente imperóla ladrocracia, ha
ciendo diabluradqle todo género. Mas 
sin aburrirnos acudimos á los núme
ros do nuestro periódicos en "los que 
mseUamos un precioso y desengaña 
dér discurio de un escritor español de 
•Stos días, y hemos visto en éló políti
co y filosóficamente que la tal demo
cracia as una ficción y* qué âunque 
muchos se rispen con su sucia frita

ran aiemp^á^empleo* de ce-

O TRAS POSADAS.
••• w ■ ■ • •••; J ■" * -i. -,•>> 5 fifí'.;
Pero ya no hay que hablar do U«

del Soberano Congreso Constituyen- 
e. j fTodos saben que su malparto se 

dilató hasta los dias de Noche Buena, 
y que hahiendo perdído por segunda 
vez la llave de su alojamiento, Te fué 
preciso andar las posadas, alojándose 
primero en los entresuelos de la casa 
núm, 8 de la calle dol Seminario, y 
pasando luego á la num. 6 dol Puen
te del Correo Mayor; mas en esta oo 
podo ser la posada, porque la policía 
la impidió, según han dicho en sus co
municaciones los mismos posadores á 
piienes deseamos la mejor ventura y 
que no se vuelvan á meter á consti* 
Unidores.

bailaros para volvfiraa los m as - orgu 
aristócratas; porque como dice 
ran estaño!: A  un rain dadla un 

Paro taa lo que fuere da tan 
mataría, lo que al deducimos 

' ««asiré» ̂ leyendas sin temor de 
equivóéarnos, es que la democracia 

^  representativa no es ni puede ser el

qoe^qu e comenzó místico, ha 
parado en profano, y en juego fasti 
lioso de muchachos los mas groseros, 
asquerosos y malcriados, Raías se 
rán las calles por donde no pasan no
che é noche grupos de ellos, con 
el aparato de una tábida y su farol, 
solemnizando su paseo y solicitando 
Ir potada, oon canciones ridiculas y 
muchas teces obcenng. Regularmen
te cantan á dúo y su desentono es 
mas norrisono, que el de dos borricos 
que aa pronuncian por la hembra., 
S¿nembargo, hay personas tnn de 
buen gusto, que pagan á esos vagos 
que ahora comienzan, porque hagan 
la posada en la puerta de sú ca&v y 
fastidien á todo el vecindario oon su 
canto. Muchas vece# suceda que en 
el pecado llevao estos la penitencia. 
Son atacados por otros muchachos 
que loa apedrean con papas, como lo 
hemos ciato, y suele ser U  carga tan 
carrada, que loa invadidos,* echan á 
correr, dejando & los invasores el bo
tín» que es la tablita de la posada: Pe •
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Recicn puesto e) tiro de pistola en 
la calle de San Francisco, clamamos 
á nombre dé muchos de sus vecinos 
porque le les quitara ese estableci
miento que á todas horas los tncnm<>« 
daba con el continuo tirotéo. E\ A* 
yuntamiento tomó en consideración 
nuestro artículo y estnba dispuesto k 
obsequiar las quejas dé los vecinos; 
pero no lo verificó, porque el dueño 
del establecimiento, según nos han in
formado. ocurrió al Presidente D. A« 
nastasio Bustanlemtq para t|ue se le 
dejase continuar, y S. E. que siempre 
era ganado por el primero que le ha
blaba, accedió á tan impertinente per
miso.

Diccse que han vuelto ¿ suscitarlo 
las quejas del vecindario de dicha ca
lle y que ó se ha quitado, ó so va é 
quitar el tiro de pistola. Celebraré* 
mos que sea esto cierto y que se ha- 
‘ja entender que siendo ese tiradero 
en tal paraje contra policía, lo q«e 
ob’iga á los mexicanos, obliga á los 
extraogeros. í ; ,

Suplicamos & los señores suscrito- 
res de este periódico que nos esián 
debiendo algunos meses do suscricion, 
so sirvan enterarnos antes de que 
concluya el afio para poder graduar 
si continúa ó no su publicación-
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